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CONSIDERANDO:

Que, mediante Oficio N' 990-2011A/MGP/DIGEBR, la Directora General de
Educación Básica Regular, remite al señor Viceministro de Gestión Pedagógica del
Ministerio de Educación, una carla de invitación de la Directora Ejecutiva de la Fundación
Escuela Nueva Volvamos a la Gente, para que funcionarios del sector part icipen de la
Pasantía Internacional en Escuela Nueva, a celebrarse en la ciudad de Quindío y Medellín,
República de Colombia, del 7 al 13 de noviembre de 2011, organizado por la mencionada
Fundación a so l ic i tud del  Banco Mundia l ;

Que, dicha pasantía incluye visitas a escuelas rurales y urbanas así como sesiones
sobre la pedagogía y el trasfondo del modelo Escuela Nueva,

Que, en tal sentido, resulta necesario autorizar el viaje del señor Viceministro de
^ ^ ^ ¡ ; Á -  n ^ f ^ - ; . - : - -  r ^ t  i r ; - : - ¡ ^ - : ^  r -  - t . . - - r : j . _  _ - . . t ! . -  -\ rEE j>r . ru l r  rcccccudgugtud  ucr  rv i l i l r s te i lu  ue  Euuuacro f r  quren  v iaJa la  a  pa f t f f  ae t  a ta  o  oe
noviembre de 201'1, y de la delegación que parl icipará en la PasantÍa lnternacional en
Escuela Nueva, la cual estará conformada por doce (12) funcionarios del Ministerio de
Educación quienes viajarán del 7 al 13 de noviembre de 2011;

Que, asimismo se debe disponer el encargo de las funciones del Despacho del
Viceministro de Gestión Pedagógica, Dirección General de Educación Superior y Técnico
Profesional, Dirección de Educación Rural, Dirección General de Educación Básica Regular,
Dirección de Educación Primaria, Dirección de Investigación, Supervisión y Documentación
Educativa, Oficina de Planif icación Estratégica y Medición de la Calidad Educativa y Unidad
de Capacitación en Gestión de la Oficina de Apoyo a la Administración de la Educación;

Que, los gastos que genere el citado viaje serán asumidos por el Banco Mundial, por
lo que no irrogará gasto alguno al Tesoro Público; y,
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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje del Señor José MartÍn Vegas Torres, Viceministro de
Gestión Pedagógica, del B al 13 de noviembre de 201'1, quién part icipará en la Pasantía
Internacional  que se l levará a cabo en las c iudades de Quindío y  Medel l ín ,  Repúbl ica de
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Artículo 2.- Autorizar el viaje de la delegación que part icipará en la Pasantía
lnternacional que se l levará a cabo en las ciudades de Quindío y Medellín, República de
colombia, del 7 al 13 de noviembre de 2011,la misma que estará conformada por:

- Señora Rosa lsabel Flores Arévalo, Directora General de Educación Superior y
Técnico Profesional;

- Señor Walter Oswaldo Rebaza Vásquez, Director de Educación Rural;
- Señor Genaro Rodrigo Quintero Bendezú, Especial ista de la Dirección de Educación

I ntercultural y Bil ingüe;
- Señora Ana Patricia Andrade Pacora, Directora General de Educación Básica

Regular;
- Señora Flor Aidee Pablo Medina, Directora de Educación primaria;
- Señora Miguelina Huamán Gutiérrez, Coordinadora del Area de Currículo de la

Dirección de Educación Primaria.
- Señora Nancy Jessica Martínez Cuervo, Coordinadora del Programa Estratégico"Logros de Aprendizle al f inal izar el l l l  Ciclo de Educación Básica Regular" de la

Dirección de Educación Primaria,
- Señora Verónica Vil larán Bedoya, Directora de Investigación, Supervisión y

Documentación Ed ucativa;
- Señor Javier Augusto Vega Díaz, Jefe de la Oficina de Planif icación Estratégica y

Medición de la Calidad Educativa;
- Señora Esther Penélope Acuña Ríos, Especial ista del Equipo Técnico de Programas

Estratégicos de la Oficlna de Planif icación Estratégica y Medición de Ia Calidad
Fducativa;

- Señor Carios Nino Siiva Fiores, ¡efe oe ia Unidao cie Capacrtacion en Gestión de ia
Oficina de Apoyo a la Administración de la Educación.

- Señor Hugo Reynaga Muñoz, Responsable del Diseño de los Modelos de Gestión
Local-Regional de la Oficina de Coordinación Regionat.

Artículo 2.- Encargar las funciones del Despacho del Viceministerio de Gestión
PedagÓgica al señor Fernando Bolaños Galdos, Viceministro de Gestión Insti tucional, a
part ir del 8 de noviembre de 2011: y de la Dirección General de Educación Superior y
Técnico Profesional, a la señora l l iana lrene Estabridis Rey Sánchez, Directora de
Coordinación Universitaria; de la Dirección de Educación Rural, a la señora Elena Antonia
Burga Cabrera, Directora General de Educación Intercultural, Bi l ingüe y Rural; de la
Dirección General de Educación Básica Regular y de la Dirección de Educación Primaria, a

áFn;.- la señora Neky Vanetty Molinero Nano, Directora de Educación Inicial; de la Dirección de"--*]a),t lnvestigación, Supervisión y Documentación Educativa, al señor Jul io Martín Toribio Garroi ---\- ..- - '- I

ucativa, a la señorita Li l iana Miranda Molina, Jefa de la Unidad
r. . . ' rsde Medición de la Calidad Educativa; de la Unidad de Capacitación en Gestión de la Oficina

de Apoyo a la Administración de la Educación, al señor David Félix Espino Murrugarra, Jefe
- de la Unidad de Organización y Métodos de la mencionada Oficina, a part ir del 7 de

noviembre de 2011; mientras dure la ausencia de sus t i tulares.

Artículo 3.- Los citados funcionarios, dentro de los quince (15) días calendario
siguientes de efectuado el viaje, deberá presentar un informe detal lado sobre el desarrol lo y
resultados del evento.
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Artículo 4.-La presente Resolución no irroga gasto alguno al Tesoro Público, ni dará
erecho de exoneración o l iberación de impuestos y/o derechos aduaneros, cualesquiera

fuese su denominación o clase a favor de los funcionarios cuyos viajes se autorizan.

Regístrese y comuníquese

PATRICIA SALAS O'BRIEN
Mlnlstra de Educaclón
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